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DIARIO DE

Del domingo 17 de

5 iS 5

BARCELONA,

^ setiembre de i8ao.

*
■4

JYucstrü StfíoTa de los Dolores / Icis llugns de Sun Fruncisco t Sun Pee 
Arbues , y  Sun Loniberto obispo y  mártir.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de San Matias , de religiosas de 
San Gerónimo ; se reserva á las siete.

Días horas. Terruómetro. Barómetro. 1 Vientos y  Atmósfera.

15 11 noche.
16 6 mañana, 
id. 2 tarde.

9.0 grad. 3 
18 8 
21 2

9.8 p. 2 1. N. E. nubes.
9.8 2 1 S. S. 0 . Ídem
28 e 6 S. E. seraicubierto.

NOTICIAS PARTICU LARES D E  BARCELONA-

Mando mililar.
Servicio de señores f'cfes y  oficiales.

Comandante el teaieute coronel D. Josef Ignacio Mercader.
Señores olicialcs D. Ignacio Masanet, D. Antonio Mota , D. IMatias Ma» 

sanet D. Narciso Soler , D. Pedro Gaselles , D. Francisco Llines, D. Anto­
nio Cisternas , D. Juan G elabert, D. Juan G rifo ll, D. Ildefonso Vidal , Don 
Cirios Pons y  M ornau, D. Pablo Pons , D. Mariano Baduena , D. Josef 
Marti y  D. Domingo Esteve. =  T mturu Mena.

Estado de salud pública en la isla de Mallorca conforrne ú los partes que 
se recibieron ayer por el laúd correo nuestra Señora del Carmen , su patrón 
Bernardo Oliven

Muertos.

Son Servera
(•Desde el i.°del cor-]
(rienteal 10 inclusive. 

Artá. . . . . .  Idem.
San Lorenzo. Idem.
Cap de Pera. Idem.

Enfermos
curados.

Enfermos existen 
tes en el dia 10.

} 3 gra- 
I vedad.

14

Muertos en los 10 dias que comprende este estado...........................  2
Idem desde el principio del contagio......................................................  ̂d44

Total de muertos hasta el 10 dcl corriente. 1 9 4 6
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Según d  último oficio del GeTe político de las lilas Baleares de feolia i s  

del actual, continuaba verificándose' el espurgo de los pueblos coulagiados. 
Barcelona i6  de sétiembre'de i8*o. D e  CasenllaT. > r  *

AVISOS AL PUBLICO.

Presentándose en la Comandancia militar de Marina y  Juzgado de A rri- 
radas Miguel Camus , natural de Caldas de Estrach , Vicente 'Ferrer de 
Mataré , Mariano Subirast y  Mayor vecino de Arenys , y  Antonio Puig 
y  Carbonell de Sitjes , se 'les enterará del resaltado de las solicitudes 
que fueron dirigidas á S.. M. en la de. pasar. á Indias.

Debiéndose reponer por cuenta de la Hacienda publica las dos bar­
cas vulgarmente llamadas de San Boy y del Prat en los pasos del rio 
Llobregat , en que.estaban antiguamente, á consecuencia de lo dispues­
to con Real orden de 9.0 de enero ultimo : de orden del señor Inten­
dente general interino ¿e este ejercito y  provincia , se Uace saber al pú­
blico que á las doce horas dal dia a5 del corriente mes en la casa de la In­
tendencia nacional , se subastará y  rematará si las posturas fueren ad­
misibles á favor .del mas bene.ficioso licitador la contrata para la cons­
trucción de dichas barcas , cjue deberán arreglarse al diseño que está de 
manifiesto en la escribanía de la misma Intendencia , y  cumplir el con­
tratista los pactos déla taba que tiene en su poder el corredor Pablo Lleljos. 
Barcelona 14 de setiembre de i820.~P. A. D. K.~  Josef Miguel Corriols.

El señor Administrador de este Monte de piedad avisa á los intere­
sados que se bailen con alajas empeñadas en el mismo , cuyo plazo ha 
ya cumplido , que el miércoles próximo flO del corriente , es el u lti­
mo dia ((ue se ha señalado para su desempeño, á cuyo fin se hallarán 
abiertas sus oficinas de nueve á once horas de la mañana , y  el jueves 
siguiente dia aS á las mismas horas se practicará almoneda de aquellas 
álajas que hayan quedado sin desempeñar, sin que en este dia se admi­
tan desempeños para evitar toda confusión.

E l- ig  y  cinco dias consecutivos de este m es, se subastará en la vi­
lla de Arenys de Mar un cargamento de carbofi de piedra y  saluatron: 
lo que se avisa al publico á fin de que los que quieran ofrecer alguna 
postura acudan al juzgado del Alcalde constitucional de dicha villa den­
tro aquel termino , pues el ultimo dia siendo admisibles se rematará á 
favor del mas beneficioso postor.

Embarcaciones venidas a l puerto el dia de ayer.
De Valencia y Tarragona en 8 dias , el patrón Mariano Ballester, valen­

ciano , laúd San Antonio , de 8 toneladas , con arroz y judias á varios. =  De 
Celta ,. Palamós y  Blanas en 17 dias , el patrón Martin Olivos , catalan, laúd 
Virgen del Cárnieu , de.lS  toneladas , con lienzos , rubia , (|uincalla y  otros 
gerteros á vario». — De Burriana y Tarragona en 8 dias , el patrón Miguel 
RoJriguez , valenciano, laúd las Almas , Je lO toneladas , con judias , trigo, 
rebada y  ajos de su cuenta. =  De Genova y Golfo Juan en i 3 dias, el capitán 
Pablo Llopis , catalan , polacra Virgen del Cárnien , de 60 toneladas 
seda , estrasa de Ídem , albayalda , mesas de mármol y  otros géneros 
rios. =; De Valencia en 4  dias , el patrón Lorenzo Sans , valenciano laúd 
Santo Cristo del Grao , de 3o toneladas, con judias á varios.

Eitiitus. H oy-dia 17  del corriente á las 7 de la jnáñaúá , habrá eu

con
va-
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la propia capilla de la venerable Orden Tercera de penitencia del seráfi­
co P. S. Francisco, Comunión general , cuya misa y  pláliim prepáralo^ 
ría dirá el R P. Fr. Antonio Ferrer , comisario visitador d éla  Orden y  
predicador general de PP. Franciscanos : por la larde a las se em­
pezará el cíevoto quinario en iioucr de las cí/íco //agas de su seráfico par 
triarca con los demás egercicios qué acostumbra la Urden : todos los dias 
habrá plática y  predicarán dislinfijs oradores sobre el punto déla  medi­
tación del dia siendo la de este el considerar las llagas de S. Francisco, 
como unos recuerdos de /a pasión y .  miuirte de N. S. Jesucristo , efica­
ces para encender el amor -divino : el orador será el R. P. Fr. Ignacio 
Tomasiuo, predicador conventual en .S. Francisco , finalizando los gozos.

Hoy domingo dia 17 , la asoiáacion devota de íagines de carbón tribu­
ta los mas religiosos cultos á su benéfica tutelar y  p.-ilrona la Virgen Santísi­
ma de los Dolores en la iglesia de PP. CC. Agom-zautes , en donde tiene su 
propio altar y  antigua iiiiágen : á las 10 babrá solemne oficio, en el que pre­
dicará de la mas tierna y afligida de todas las madres el M. R. P. I r. Manuel 
Liado , sub-prior de PP. Mercenarios : por la tarde á las 5-¡t se cantará solem­
ne rosario , cuyos misterios esplicará el njismo orador de la mañana ; con­
cluyéndose la í'uucion con los lamentos de tan adolorida Madre.

Hoy en la parroquial--iglesia de,San Pedro se celebrará la fiesta de 
Dolores de nuestra Señora : á las o se cantará la corona de los dolores cujn. 
asistencia de la música de la santa iglesia Gilcdral, y seguidamente la plática.

La venerable Gjngregacion de Jesús , Maria y  Josel y  sagrado Corazón de 
Jesús , establecida en la iglesia del santo Hospital , celebra boy sus egerci- 
«ios que acostumbra los cuartos domingos de mes , adelantándolos en el pre­
sente por estar la iglesia ocupada en aquel con el novenario de Almas , y  
predicará el M. R. Juan Roselló , presbítero y conciliario de dieba Congre­
gación.

Hoy domingo tercero del corriente en la iglesia parroquial de Santa 
Maria del Mar se celebra la mensual fiesta de la Minerva : por la mañana á 
las g-| se descubrirá el Santísimo Sacramento , celebrándose el oficio y  des­
pués la procesión por dentro de la iglesia : por la tarde á las 5 se empeza­
rán los acostumbrados egercicios , predicando el P. l ’ r. INarciso Pages , Lr. 
de l'ilosofía en su convento de PP. Carmelitas , y  concluido el sermón se 
reservará.

Hoy en la iglesia de la Congregación de nuestra Señora de Esperan­
za , á las de la tarde se expondrá el Santísimo Sacramento , seguirá 
la corona , media hora de oración mental , á continuaiáon una platica 
nioral que hará el R. P. Fr. Andrés Estrany , del Orden de PP. Ser- 
vitas , dando fin al lodo de la función con la letanía ; esperando de los' c'on- 
greganles y  demas fieles la asistencia á tan píos como devotos egercicios.

Hoy los individuos del monte pió de nuestra Señora de los Dolores 
y Santo Angel de la Guarda , celebra los anuales cultos á sus Santos 
patrouas en la iglesia de nuestra Señora de la Merced , par cuya Co­
munidad á las lO se caulará una misa solemne ron sermón que desem­
peñará el R. P. Fr. Joaquín Catalá , Lr. en sagrada Teología , del Or­
den de Trinitarios calzados.

-rívisos. Las personas que quieran recibir dinero en esta y  entregarlo 
en Puertorico , acudan á casa de Juan Oaulisla Carreras y Balanso , que 
vive eu la platería , para Iralar del asunto.Ayuntamiento de Madrid
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Se suplica á cualquiera que "baja cobrado la porción que le hubiese ca­

bido de Ja causa pia fundada per Jacinto Asbert, labrador de Saiis , por mCi 
dio de Francisco Mullera , mediero de esta ciudad , apoderado de los adini- 
Tiistradores de ella desde el año de 1799 á 1808 , se sirva presentarse á Don 
Josef Abadal , calle del ÍJarnien , actual administrador de la referida causa 
pia , para informarle del cobro y en que época fue satisfecho.

Se suplica al escribano en cuyo poder se halle el testamento del difunto 
Angel Anaya , de naeion italiano, y  á la persona que hubiese tenido tra­
to ó conocimiento de dicho A n g el, que se supone estaba empleado en una 
casa de comercio de esta ciudad , donde murió , se sirva avisarlo al Cónsul de 
su Santidad en esta plaza , que vive en la calle al lado de la iglesia de San 
Justo , num. 14 , para los fines que este comunicará y le quedará agradecido*

J'entas. Hay para vender un caballo de 7 palmos ¿  cerrado , pelo cas­
taño claro, bueno para birlocho, coche & c ., darán razo» en la calle den Co- 
dols , casa num. 26-

El cjue quiera comprar dos diferentes haciendas que dan unos suficientes 
re'ditos , y  una casa m uy grande y  construida de pocos años á esta parte , y  
que reditúa un seis por ciento ; acuda al segundo piso del lado de la Mise­
ricordia , num. 3 l , que le darán razón : igualmente la darán al que quie­
ra emplear dinero metálico á carta de gracia sobre unas buenas fincas de 
tierra de regadío que hay en tres diferentes puntos.

A  voluntad de sus dueños se venderán uno , ó dos pisos á carta de 
gracia sitos en la calle Condal que rinden mensualmenle 7 duros , otro 
segundo m uy grande, capaz pai'a una numerosa familia , á las inmediacio­
nes de los anteriores, su producto animal 25ott. Se comprarán tierras de re- 
gadio á toda venta, ó á carta de gracia, ya sean de las de las huertas 
de la puerta Nueva , ó ya sean del nuevo riego : igualmente se compra- 
i'á una casa dentro de ésta ciudad , con tal que el precio sea de unos dos 
m il duros poco mas ó menos mitad metálico, y  la otra mitad género cor­
riente á esta plaza. Se alquilará un primer piso con jardin en las inme­
diaciones de la calle de la Fonseca , por los años que se convenga con tal 
empero que se baga un adelanto. De todo informará D. Josef bont, calle del 
C a li, mim.° 5 .

Jielornos. En el mesón de la Buena Suerte hay una galera de cuatro 
ruedas para Perpiñan , dos tartanas para Idem y  para Figueras , y  otras dos 
para Crcrona.

En la po-safa del Escudo de Francia , calle Nueva de San Francásce, 
hay una tartana de retorno para Perpiñan ó su carrerra , y  cuatro muías 
y  un caballo para vender.

lán la Fotaiia de oro hay una tartana y  una calesa de retorno para Per­
piñan , una cale.sa para Gerona y  Figueras, y  otra para Zaragoza.

Nota. El cambio de Marsella puesto en el diario de ayer que dice 10/53 
debe decir l 5/¿g.

Teatro. Hoy se egecutará por la compañía española la comedia en tres 
actos titulada el Cntalan Serrallonga, seguidillas manchegas y  sainete. A  
las cuatro y  media.

Tí á las siete y media la ópera nueva en dos actos el Barón de Fclcheirn, 
música del maestro Paciuni.

£ q la imprenta de D. Antonio B ro si, impresor de Cánuica de 5 . M jAyuntamiento de Madrid
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S E Ñ O R

E l  general de Capuchinos, el nías adicto á la 
Real Persona de V. M ., el mas obediente á las 
leyes del Estado, y  el mas amante de las institu­
ciones nuevas que mejoran la suerte de sus se­
mejantes , con motivo del nuevo proyecto de de­
creto sobre reforma de los R egularesque acaba 
de presentar al Supremo Congreso de la IM ación 
reunida en Cdrtes la comisión nombrada al 
efecto 5 por el que, entre otras cosas, debiendo 
cesar en su ejercicio los Prelados mayores de las 
religiones, se sujetan éstos como los demas sus 
individuos á la obediencia y  dirección de los Or­
dinarios diocesanos, en nombre de todos los Re­
ligiosos de su Congregación residentes en los do­
minios de España, á V. M ., con el mayor res­
peto hace la observación siguiente.

La Congregación de Capuchinos es una 
reunión estable de hombres, que habiendo pro­
metido y jurado observar y  guardar la regla del 
S. P. S. Francisco de Asís, en todo el rigor, in­
tegridad y pureza en que la formó su mismo 
autor, en que fué aprovada por la Santidad del 
señor Papa Inocencio III en el Concilio Latera- 
nense I V , y confirmada por Honorio I I I , se dis­
tingue de las demas familias que profesan el
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instituto Seráfico por süs Gonstitiicioncís parti­
culares aprobadas ](5or Ui'baho VIH  de b u é ^  
ínemoria. Así én la ftê la*' trofiió- -en rríisrii*9s 
Constituciones se prescribe, previene y  ordena 
no solo la forma de vida cfue han de observar 
y guardar en común y  en particular los súbdi­
tos y prelados, sino también la elección canó­
nica de éstos, y  su autoridad de mandar, con 
todo lo demas preciso y  necesario para conser­
var el órden entre unos y  oti’os.

E l religioso que libre y  espontáneamente 
quisa contraer, y  efectivamente contrajo las 
obligaciones que impone la profesión solemne 
de este instituto y  forma de vid a, no puede dis­
pensarse de ninguna de ellas, sin hacer traición 
á su conciencia, á no ser que el Romano Pon­
tífice , á quien ante todas cosas prometen obe­
diencia especial los hijos de San Francisco, se­
gún la regla , por causas justas le exonerase de 
su cumplimiento, ó éste no fuese compatible 
con sus necesidades espirituales ó corporales á 
juicio de sus Prelados/Desde el instante pues 
en que por cualquier , autoi’idad se rompan los 
lazos de obediencia y  disciplina, que según la 
inisma regla deben estrechai’ entre sí á súbditos 
y  Prelados, se disuelve esta Congregación, sin 
que ningunos oti’os que se les substituyan s^an 
capaces de hacer,' que- en el caso de permane­
cer unidos, puedan ser ni llamarse Congrega­
ción de Capuchinos, observadores de la regla 
y  Constituciones que han prometido y  jurado 
guardm*. Podrán dárseles leyes mas severas y
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estrechas^ rilas riioderadas y suaves, de^nás ó me­
nos perfección, y; Prelados que con mas ó menos 
prudencia, sabidiu-ía y  discreción los dúijan y 
gobiernen; pero no siendo esto lo que han jui-ado 
guardar, ni conforme á ello, no. pueden ni deben 
con ello conformarse; y estrecharlos á su obser­
vancia, seria ponerles en la dura precisión ó de 
violar sus solemnes promesas, ó de resistir como 
ilegítimos é incompetentes los mandamientos y  
disposiciones d e l, Congreso, por no series lícito 
obedecerlas , siendo conü’arias á las anteriormen­
te ordenadas y dispuestas por Dios. El Espíritu 
Santo mismo que les manda obedecer á las auto­
ridades legítimamente constituidas, y dar al Cé­
sar lo que es del César, no les permite compla­
cer á éste cuando sus preceptos se oponen á los 
de su Criador. Este Supremo Señor, á quien de­
be obediencia toda criatura en el cielo, y en la 
tierra, y que por medio de la autoridad Supre­
ma de la Iglesia aceptó los votos de obediencia, 
pobreza y  castidad, que hicieron al pie de los 
Altares, en los términos en que están conteni­
dos, y  se expresan en los veinte y  cinco precep­
tos de la regla, exige como propio tributo d  
cumplimiento de tan solemnes promesas. Nin­
guna autoridad pues que no sea superior, ó á 
lo menos igual á la que ha hecho legales y le­
gítimos estos actos de promesas juradas y  acep­
tación expresa y  solemne puede exonerar de su 
cumplimento á los que las han hecho. N i V. M. 
ni el Congreso se consideran investidos de es­
ta autoridad; luego si aprobasen el indicado pro-
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yecto de deereto, precisarian á lo s .R e lia s e s ,^  
á que fuesení'infieles á süs promesas , ó á que 
resistiesen las órdenes que se les comuniquen co­
mo nuevas y no pi’oraetidas.

É l General no puede persuadirse que V. M. 
n ie l  supremo Congreso de las Cortes querrán, 
exponer á ninguno de estos dos extremos, á unos 
Religiosos que sin faltar á la observancia edifi­
cante de su instituto, se han esmerado siempre 
en dar pruebas ciertas de su pronta obediencia 
á las autoridades civiles, y  de su zelo desinte­
resado por el bien de las afinas. Desde el año 
de rail quinientos setenta y cinco, en que con 
las formalidades de derecho fueron admitidos 
los Capuchinos en España, y en que desde Ca­
taluña se fueron extendiendo por las principales 
provincias de este grande Imperio han trabaja­
do en el pulpito, en el confesonario, á la ca­
becera de los enfermos, moribundos, y  en me­
dio de los pueblos apestados., como actualmente 
lo están haciendo en los de la isla de Mallorca 
con la solicitud edificante que es tan notoria; 
y  como si ésto fuese poco á la eficácia de su 
celo apostólico fian llevado sus Misiones á los 
inmensos países de las Améiicas, en donde es­
tableciendo Colegios según lo ordenado y  dis­
puesto por Bulas Pontificias y  decretos Reales, 
fian permanecido y  permanecen formando pue­
blos, instruyendo salvages en la ciencia de la 
salud, bautizando á los que adoctrinan en la 
fé del Crucificado y  engrandeciendo aun á cos­
ta de sus mismas vidas con sus conquistas espiri-
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ludes no menos los estados de V. M. que el nú- 
mei'O de los profesores del santo Evangelio. Ellos 
entraron en España y  se extendieron por sus 
provineias epn la pi*ecisa condición de traba­
jar en la santilicacioii de las almas, siendo coad­
jutores de los M. RR. Arzobispos, R R . Obis­
pos y  demas Prelados, sbi mas emolumentos 
que las limosnas que por caridad los dieren los 
fieles para su precisa subsistencia.

Admitidos bajo este p ie , protegidos y hon­
rados por los augustos progenitores de V. M. 
hasta elevar la persona del General al rango de 
Grande de España de primera clase, con la cual 
V . M. ( á quien Dios guarde ) se ha servido de­
corar también al exponente, han continuado 
felizmente ;hasta estos dias, sucediéndose unos 
á otros, conservando siempre la observancia de 
su instituto seráfico en su primitivo rigor, y  sin 
que hayan dado motivo á la nación paia que 
pueda quejarse de haber visto en ellos lustradas 
sus esperanzas: antes sí los han admirado y  ce­
lebrado por el fiel desempeño de las obligacio­
nes de sus sagrados ministerios. ¿ Pero si se lleva­
se adelante lo ordenado y dispuesto en el indi­
cado decreto; si con el especioso pretexto de re­
forma se destruyese su unión, disolviendo los 
lazos que los estrechan entre s í , y forman su es­
tado de perfección abrazada, no se podrían ellos 
mismos quejar de la patria, por cuyo bien es­
tar espiritual y  temporal han trabajado y  tra­
bajan, porque léjos de continuarles agradecida 
se les convertía en cruel ? K o  hay duda, Señor,
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q^e viéndose precisados ó á vivir hajo discipli­
na opuesta y  contraiga á la que forma lo esen­
cial de su estado y  profesión religiosa capuchi­
n a, d á sufrir el rigor de las penas impuestas á 
los que no obedecen las nuevas Instituciones, se 
quejai’ian de V. M. y  del Congreso de la Nación 
como Jesucristo de la ingrata Jerusalen, porque 
les retribuían horrorosos y  espantosos males por 
los inestimables bienes que á todos han procu­
rado. Los Capuchinos hubieran dejado de ser 
justos y  benéficos, sino hubieran cumplido ni 
cumpliesen con las obligaciones pactadas con 
Dios y  con la Nación; y  no deberían por lo mis­
mo ser tenidos ni reconocidos por hijos de esta 
patria^ madre fecunda de héroes, que acaba de 
establecer como ley fundamental la justicia y 
la beneficencia. ¿Pues cómo ha de ser justo ni 
benéfico V. M. ni el Congreso mismo de las Cdr- 
tes realizando lo prevenido en el decreto de que 
se habla ?

La Nación no puede ser justa ni benéfica si­
no observando en sus Representantes lo que or­
dena y manda á sus hijos; respetando en éstos 
como sus propiedades así su libertad religiosa y 
civil. Los Capuchinos no han tenido ni tienen 
nada propio sino su profesión; y  ninguna auto­
ridad sino la Suprema Espiritual de atar y  des­
atar, de abrir y  cerrar las puertas del Cielo, pue­
de desobligarles de lo que han prometido, y  
deben cumplir para ser justos. Fueron libres pa­
ra elegir el estado que irrevocablemente abra­
zaron : la Nación misma aprobó y  protegió este
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acto libre de su vol.uiifü'd; ¿ cdmo ha de 
podér - esta ■ Nación v^rfá/’'Ó'‘- cbhtí'adécir sus dis- 
poáibiOrieS'benefiéassiH‘ s¥i' injti^a', cuando ellos 
no pueden revocar sus 'voluntades sin ser sacri­
legos? El General de Capucliinos respetará siem­
pre la delicadeza y rectitud de la conciencia de 
V . M. en drdeh á lo que como Príncipe cristiano 
y católico, é hijo obediente á la Iglesia pueda 
mandar cerca del progreso de las instituciones 
religiosas en sus bastos Estados: pero al mismo 
tiempo se considera obligado á decir y sostener, 
que V. M. no puede sin cometer una injusticia 
manifiesta, oponerse á que los Religiosos vivan 
conforme á la obediencia y  disciplina regular 
que han prometido y jurado guardar, y  menos 
obligarlos á admitir otra distinta.

¿ Podria V. M. sin violar los derechos de la 
naturaleza y  de la religión ordenar ni decretar 
que los casados dejando á sus propias y  legíti­
mas esposas, prestasen sus obsequios, su amor, 
su ternura, sus brazos á otras miigeres aunque 
mas hermosas, mas sanas y  robustas ? Pues ¿ có­
mo ha de poder obligar á los Religiosos desposa­
dos espiritualmente por su profesión con la obe­
diencia á sus prelados, según su regla y  disci­
plina vigente de la Iglesia,'á que reconozcan, res­
peten y  obedezcan á los Ordinarios diocesanos, 
tan extraños para ellos en lo que no es confor­
me á derecho, como las rnugeres de cualquie­
ra clase para con los hombres que tienen las su­
yas propias y  legítimas? La pluma. Señor, tiem­
bla en la mano al expresar esta indicación.. A la
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mariéra  ̂ ^iie los hombres y  mugeres no des­
posados por contratos lícitos y religiosos no pue­
den sin hacerse reos de horrorosos crímenes pres­
tarse los mutuos y  recíprocos obsequios de en­
tregas corporales que honesta, justifica y  santi­
fica el sacramento de unión: así los mandamien­
tos de los Diocesanos á los Religiosos, y  las obe­
diencias de éstos á aquellos, que por pactos ju­
rados solemnemente deben á sus Prelados regu­
lares^ serian tan manifiestas injusticias, como es­
candalosos adulterios las uniones camales de 
hombres y  mugeres no desposados legítimamen­
te. Esto lo saben los señores Obispos, no lo igno­
ran los Religiosos, y  V . M. es demasiadamente 
sabio para no conocerlo. Mas porque la multi­
tud de negocios que ocupan vuestra Real aten­
ción puede impedir ó  retardar lo advierta con 
la prontitud y brevedad que exige asunto tan 
importante y  de tanta trascendencia, el Gene­
ral de Capuchinos se ha creido obligado á ex­
ponerlo todo á vuestra Real consideración, para 
que, si como se persuade, juzga oportuna su 
observación, mande pasar al Congreso de las 
Cdrtes para que en su vista, y  en la de las ra­
zones en que se funda, tenga á bien sobreseer 
en el mencionado plan de decreto, y  restituir á 
los Religiosos la paz y  tranquilidad de que ca- 
-recen desde que llegó á su noticia. Estos mis­
mos Religiosos se quejarian de su General, como 
gefe supremo, si en circunstancias tan críticas, 
en que se trata de lo que vale mas que el oro 
y  la plata de este mundo, consintiese con su
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criminal silencio en la ruina y clesü’uccion de 
la forma de vida que han jurado guardar, y  en 
cuyo fiel cumplimiento está cifi’ada su verdade­
ra y  eterna felicidad.

E l buen Dios de nuestros padres, de quien 
viene todo don perfecto, y  de quien V. M. ha 
recibido el poder y  autoridad que necesita pa­
ra hacer feliz á su reyno, y proteger á la Igle­
sia , haciendo que sea obedecida y  respetada en 
sus disposiciones canónicas, le comunique la mas 
acertada y  urgente resolución, á la que con la 
mas profunda sumisión se somete el General y 
toda su órden de Capuchinos, bien seguro de la 
piedad, fortaleza y  justicia de V. M ., por cu­
ya importante v id a , de la de vuestra Real Fa­
milia , y  felicidad de la monarquía dirige al cie­
lo sus oraciqnes.

Madrid convento de Capuchinos de San An­
tonio del Prado á 17 de setiembre de 1820.

De V . M. vuestro mas humilde respetaos* 
y  obediente subdito Q. V . R . M. B.

Fr, Francisco de Solchaga^
Ministro General.
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